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JUZGADO VEINTE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 

AVISO A LA COMUNIDAD SOBRE EXISTENCIA DE PROCESO DE NULIDAD 

ELECTORAL 

 

La suscrita Secretaria del Juzgado Veinte Administrativo del Circuito de Medellín le 

comunica a la comunidad en general que a este despacho judicial le correspondió por 

reparto el trámite de la demanda en ejercicio del medio de control de NULIDAD 

ELECTORAL radicado bajo el N° 05001-33-33-020-2022-00036-00, presentada por 

los señores TIMOTEO SIERRA MORENO, LEONEL DE JESÚS ARAQUE, MARIO 

ALBERTO AGUDELO CANO y MARTA LILIANA BEDOYA GONZÁLEZ contra el 

CONCEJO DEL MUNICIPIO DE EBEJICO ANTIOQUIA. - ACTO DEMANDADO: 

Nombramiento del Secretario General del Concejo del Municipio de Ebejico CARLOS 

OMAIRO PATIÑO ACEVEDO. La demanda fue admitida mediante auto de fecha 2 de 

marzo de 2022, notificada por estado el día 3 del mismo mes y año. 

El presente aviso se publica en el link AVISOS A LA COMUNIDAD de la página web de 

la Rama Judicial – Juzgados Administrativos - Juzgado Veinte Administrativo del 

Circuito de Medellín, el día 7 de marzo de 2022. 
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